
Niím. 170 1609

ca con

DIARIO DE

Del martes iS  de

BARCELONA,

¿  jUQÍo de iSaa<

S a n io s  M a r c o s  y  M a r ce lin o .

Las cuateara horas están en U iglesia de San Severo : se reserva á 
ias «etc y inedia.

Sale el sol á las 4 h. 34 m. ; y  se pone á las 7 b. z S  m.

Dias horas. Termílraetro. Barómetro. Vientos y Atmósfera.
rC II noche. I erad. 6 28 l. I p. 1 0 . serene.
1 7  6 mañana. 20 4 2 8  2  1 N. nubes.
iil. 3 tarde. 3 4  I 28 3 S. E. Ídem.

O r d e n  d e  la  p l a z a — S e r v ic io  m il ita r  p a r a  e l  19 d e ju n io .

G u a r d ia  d e A t a r a z a n a s .

Batallón de Sres. oficiales: 3 .̂  compañia: su comandante el coronel 
D. Manuel Bayona,

El teniente de Rey , B a r ó n  d e B iu r e ,

INGLATERRA.
L ó n d res  a5 d e m ayo,

r La siguiente carta dcl cabo de H aiti, aunque de fecha atrasada, con> 
firma los arontecimientos de Sto. Domiogo *. dice pues asi :

„.£ I gobierno dispuse el embargo de lodos los bu«{ue8 estrangeros sin 
distinción ■, hasta ayer tarde no se levantd este con respecto á los in­
gleses y americ.inos, pero con la condición de que no habian ríe tener 
á bor lo ningún francés ni mercancías francesas. Solo para los franceses 
sigue hoy tlioho embargo, y según las esplicaciones dadas por el pre­
sidente , parece que estas medidas tomadas contra la nación l'oncesa, tie­
nen por olijeto impedir la salida de ios buques de la misma.,,

Corren voces de que e! eoibargo de los barcos franceses se ha levan­
tado y a , con la condirion de que han de restituirse los negros r.ojidos 
por la escuadra de aquella nación. Aun no tenemos ninguna noticia ofi­
cial en cuanta al desembarco de los franceses en Slo. Domingo. Na ha­
cen mucho honor á les gefes de la espedicion los detalles que publican 
los papelea americanos, pera sus asertos son muy exajerados.

I Todas las noticias de Sto. Domingo , recibidas por ria de los Eslados- 
Dni'los , confirman los principales detalles de la espedicion intentada por 
la escuadra ftanccaa , y  de las disficsilioaes tomadas postcúoimcnte. Adr-
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mas'sahemo» que el goMerno de i r i ¡ t i >  despacbado un uaríb para Fran- 
cía con el objeto de pedir esplictcioHCS sobre la conducta del almiran-

l l , y p ? c a r t a  de .Qibrpltar de'feeha’ dos del corléente., dice entre otra*
cosas lo Que siaue: , . , i j

Hemos sabido por un barco llegado dltimamcnte de Argel, que el dey 
debe declarar luego la guerra á la España, porque el presente/, tribu­
to anual enviada' por el Rey de esta naciones de un valor mferior al 

. que se - esperaba de S. M. C. Se hallaban en «1 puerto dos Iragatas, doa 
corbetas, dos goletas, un bergantic ,_un jabeque y una galera.

 ̂ ESPAÑA.
M a d r id  s8 d e m aj'O .
ARTICULO DE OFICIO.

Él Rey ha espedido el decreto siguiente :
D. Fernando V II por la gracia de Dios y 

la Monarqufa española, Rey de las Españas, 
senlCB vieren y entendieren, sabed; Que las

“' '̂’ l^LaV Cortes , usando de la facultad que se les concede por la Cons*
litucion, han decretado lo siguiente:

I.® Las pensiones concedidas , aprobadas d modiheadas por las Cor
tes continuarán couforrae á los decretos de ellas.

2 ® Los padres pobres , madres , vludas, hijos menores é  hijas y hermanw
solteras do militares que hayan muerto en la guerra ^
heridas, d bien estando de guarnición en pa.s epidemiado, continuaran 
disfrutando las pensiones concedidas por el Gobierno.

3 ° Ijiuales parientes de los correos de gabinete, conductores, ope 
rarios de molinos de pdlvora y otros que hayan perecido en
de sus funciones por asesinato , incenlio , n/fragio
semejante, v los de las víctimas sacrificadas el Dos de Mayo de .bo8,
comínuatán 'también gozando de las pensiones que Jes haya concedido

** 5**” N riiodrán disfrutar dichas pensiones otros parientes que los espr^ 
J o »  en los artículos anteriores , sin que sirva de obstáculo el goce de
viudedad obtenida de' justicia. _ .  herida*

5.® Los empleados militares y civiles que de resultas de »
contusiones U otros acaecimientos desgraciados ea el ejercicio de sus cm 
l o s  h a 'n  quedado inutiliaade., d perdido algún miembro, continua. 
ráa disfrutando las pensiones que se les hayan concedido

C.® Las pensiones concedida, generalmente por semcios ^
CI011 se examinarán por el Gobierno, que pasara espediente de cada una, 

“ „ ' d o " r  .u d ¡ í . „ e n .  á I ..  C .r t ,s p .™  ™ 1 ™’, .  -
consideración los servicios hechos durante la **
c ia ,  los padecimientos sufridos por el sistema constitucional, y loses
fuer/os ■ nracticados para su restablecimiento,

T® L a T  pensione» que por haber cedido derechos, fincas, bienes <5 
cré'ito» al Estado se hayan concedido á algunos s u g e w / continuaran sa 
t íh S ñ d o s e ,  previo examen del Gobierno, sin perjuicio de dar cuen- 
ta á la* Cortes para sii conocimiento. . ■ j ¡ .

g!® Los cstablLimiento* de instrucción, beneficencia contmuarao d i -

por la Constitución de 
á todos los que las pre- 

Corlcs han decretado lo

par.
tiüi
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frutando las peniiones--que Ies esMa etignadai hasta que le  let dote coni- 
petentemente. . • .

9,° Las pensiones cencc'didai á los dependientes y criados de pala-' 
cío por servicios'hechos- á ia casa Real no • se'"roconoccrán ai-pagarán ea 
adelante por el Estado.

i s .  Cesarán desde luego las pensiones concedidas con el ti'tulo do ar­
bitrarias , gratuitas, por gracia particular d por servicios contrarios á la 
causa de la lihertad. ■ -

I I .  Las pensiones y limosnas consignadas sobre espolius y Tacantes, 
indulto cuadragesimal y fundo pía beneíicial, continuarán como hasta aho­
ra , quedando sujetas á las alteraciones que deban sufrir por la natura­
leza y arreglo de estos ramos.

13. El secretaria del Despacho de Hacienda presentará todos los anoc 
á las Cortes con los presupuestos de gastos ima noca de las pensiones 
que hayas terminado per iallcciniieuto de los agracía los , 6 por otros 
motivos. Ulndiid i 5 de majo de iSaa. =  Miguel de A lava, presidente, s  
Vicente S a lv a , diputado secretario. sJ o se f Melchor P rat, diputado se-> 
cretario.,5

Por tanto mandamos á codos los tribunales , justicias, gefes , gober» 
Dadores y demas Autoridades , asi civiles como militares y eclesiásticas, 
de cualquiera clase y dignidad, que guarden y hagan guardar , cum­
plir y  ejecutar el presente decreto en todas sus partes. Tendrelslo en­
tendido para su cumplimiento, y dispondréis se imprima, publique y 
circule. =  Está rubricado de la Real mano. =  En Araujuez á iS  de mayo de 
182a. r  A  D. Felipe de Sierra y Pambley.

NOTICIAS PARTICULARES DE BARCELONA.

spre- 
e do

(idas,
cm-

tinua-

a dis

El señor Secretario de Estado y del Despacho de Guerra traslada al 
señor Comandante general de este 7.® distrito militar en 10 del cor­
riente mes la Real or !en que dice haber comunicado en la propia fe­
cha al Tesorero general de la nación , y  cuyo tenor es el siguióte:

„  lio  dado cuenta al Rey de lo espuesto por el comandante general 
del 6 °  distrito militar en 37 de mayo ultimo acerca de haber man­
dado satisfacer á las tropas de su mando encargadas de la persecución 
de facciosos los pluses y graliScaciones de que trata la Real orden de 
31 de diciembre de 1822 per la cual se mandaron abonar aquellos cen 
igual objeto i  las que á las ordenes del general Alava , pasaron á Cas- 
pe, y h.ibiéndose S. H. servido oír en el asunto ai CoutaJor general 
de la Distribución, ha tenido á bien resolver que á las tropas emplea­
das en persecuciou efectiva de faccioios, se les liaga ei abono de piases, 
taciones ó giatiljcaciones que están concediJai, á los que tienen el mis­
mo encargo contra malhechores, en el concepto de que los respectivos 
intendentes de ejército han de hacer las cortesponJientes advertencias, 
para que en los estractos do renta se reclamen separadamente es.as gra- 
tiUcaeiones á los individuos i  quienes correspondieren, y  de cuyo ioi- 
pone se les han de descoiilat las raciones de vino lí otras que á cuen­
ta de ellas so Ies hubiesen suministrado, previo el justiprecio á que 
hubieren salido i  ia Hacienda publica <i i  los encargados de pruveer 
estos ausUiós.'^

¥  se hace aotocio de «idea del espccsado S i. Cemandánte general.
Ayuntamiento de Madrid
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ARTÍCBLO COMUSICADO.
Sr. etiUor ; efectivamente hago cada dia an aponte de lo que oigo, feo, 

veo , <5 me ocurre , que liame mi atención ; y poco i  poco voy efiteodiendo 
aquellos pensamientos que me han parecido mejor , por si algún dia pueden 
ver la luz pübliea , y servir de algo á mis semejante» ; y ya que «e suviáV C t  l a  l U A  9  j  - > • © -  -------------  -  J  V  ^  •

T . insertar en el n.° i 38 medio pliego que perdí de dichas apuntes, re-> . macitai ci» V» **•  ̂ .
mito á V. copia de otro medio pliego de ellos , que no es el que se se- 
guia. Miániras yo los esliendo . rectifico y metodizo puede qoe lo hagan 
también otros , y mejor que yo. X.

iWemor.ruíía.
Veo que se anuncia frcciienlemente la venta en subasta de géneros 

dccumisadus. Si es do los que s.e aprenden per fraude de los derechos, 
está bien; peco si se venden por ser prohibida su introducción , no es­
tá bien porque lo mismo es que los venda la hacienda pública , que los 
mercaderes ó los ceiUrabandiscas, para el objeto de la prohibición , pues 
coarto se gaste do ellos , tanto menos se consumirá de nuestras fábricas. 
T o lo  lo que no sea quemar ó  inutilizar ios géneros de ilícito comercio
apreeudidos, perjudica. „  i i»

Pero faltaría el estímulo i  los aprensores, se dirá. Respondo que de 
los comisos de géneros permitidos aunque sin guias , y demas formalida­
des, se les puede indemnizar , aunque toque poco ó nada á la Hacien­
da pública , la eual lo encontrará por otra parte.

Hay también géneros ó cosas prohibidas, á que no corresponde mi 
nensamienio , como los ganados , de que se hacen bastantes aprensiones; 
X en ellas tendrá su parte , y ademas disfrutan sus sueldos los resguardos.

Fuera de esto tengo noticia por buen coulucto , de que en alguno de 
los partidos confinantes con Francia , hay mu.ha» causas de contrihan- 
desaprendidos sin reo conocido, y podria suceder que si no se escipa- 
zon á tiempo , bayan media lo gratificaciones. . , ,

Sea Dios bendito. Que gusto me dá ver tanta piedad en oata ciudad, 
riic tendrá pocas compañeras. Cuantos actos públicos de devoción diaria­
mente I Edifica la coucurreucia á tanta función eclesiástica como hay to­
dos lo’s dias de fiesta. Es una gloria oir las alabanzas da! Sr. en bo­
ca de los iiilantes diariamente, acompañados del órgano , especialmente 
en la hermosa igksia de la Merced , y en otras de religloaos que se de­
dican al cubo dirino cimstaátemcnie , mientras algunos desenfrenados de­
detestan de esos mismos , que les están encomend.mdo á Dios , y eontenien- 
do su ira , justamente merecida por nuestros pecados.

• En qué ciudad de cien mil almas pasará una semana sm entrar ni 
•iciuicta uno por detenido en la cárcel ? Sube de punto esta considera­
ción , si se atiende á los machos motivos de discor lia que se han pro­
movido , agitado y atizado por algunos desgraciados , miserables , que 
parecen dejados de la mano de Dios , y dignos por tanto de compasión. 
No se habla de muertes, de heridas , de quimeras , de robos en un tiempo
de tanta miseria. , . ,

Si todas las contribuciones se pudieseu reducir j
útil. Agravado el presupuesto de gastos , deberla distribuirse su importe 
total entre las provincias , en razón >lel número de representantes ó ui-

Ayu
baje
tod<

gerfl

este
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,  ,  ,  . . . . .  i 6 i 3pulaaos a cortes de cada una. Las diputacioaes provinciales del)!an pror* ratear las cuotas de sus respectivas provincias por el mimeto de elec­
tores de cala partido , y estos electores la subdivisión proporcional 
entre los pueblos por el número de electores parroquiales. Cada ayun­
tamiento con sus electores tratará de los medios con que el pueblo ha 
do pagar lo que le toca , para que le sea mas cómodo y mas igual en 
lo posible : y lo publicará por escrito en los parages públicos y acos­
tumbrados , y oirán en consejo abierto lo que cualquier vecino tenga que esponer , par.a determinar después con mas acierto.

Verificado esto , quedará á cargo del ab-alde ó alcaldes y ayunlamicn- 
le la cobranza , y poner en el dia que se hubiere pr;fiJaJo en la de­positarla del paft'do el cupo 6 contingente seü.ilado al pueblo.

Pasado aquel ilia sin haberlo verificado , el «olector ó depositario del 
partido lo hará presente al Juez de primera iastancia , y este sin mas requi­
sito despachará ejecución contra el alcalde tí alcaldes é individuos de ajan- 
tamiento mancomunadamentc , la cual se verificará si en e] auo de la íh-  timacion no se errtrega la cantidad total y las costas ocasionada'.

la s  depositarías de las cabezas de partido , estarán á cargo de sus 
Ayustaniieiitos , los cuales darán parte al intendeate en el día señalado, 
bajo de igual responsabilidad , de tener en su poder el contingente de todo el partido.

El intendente en el dia señalado dará cuenta al tesorero general del 
estado de lo cobrado , y de lo distribuido con arreglo á lo aprobado por las Cortes , á quienes como al gobierno enviará duplicado.

Fuera de esta única contribución , solo se cobrarán los derechos, llá- menso de alcabalas , ó de importación y eiporiaeion , que se impongan 
í  beneficio de la agricultura é industria nacionales. Deberian ser muy li­geros para disminuir en lo posible el contiabamlo.

Para las capitales y ciulades ó pueblos numerosos, se darán reslas al «stender el plan.
Las rentas de correos, de tabaco, (ya estáncalo á libre) de lote-' m s, de 8.alinas &c. deberian ser para gastos imprevistos , y el sobrante 

de cada año aplicarse á caminos, canales y otras obras publicas , á no 
ser que adopte el medio propuesto en el di.irio n." g5 para caminos.

(mantos beneficios podría producir este en ahorro de los ioumsrables 
fmpleados inútiles y gravosos que hay y de los pueblos que palparían 
las ventajas de pagar i  su arbitrio lo que Ies correapoB-iiese, pues en 
unas partes será conveniente 6 llevadero lo que en otras periudidal c insoportable.

No se porque en vez de adhesión al sistema coosliiucional , se di­
ce d requiere ahora, adhesión á la  independencia nacional y  á la  
libertad. Bueno será pensar en ello.

muy porte 
i  dí-

Gertificaciones de crédito espedidas , por la oficina de liquidación , cu­
yos interesados no han comparecido hasta hoy á recogerlas. C orre^ m ien to  
de L érid a  t Ayuntamiento deTárrega, D.Josef Poig Dangolea , Jaime Fu- 
i-'ns Miguel Antonio Fontoba , F.ancisco Forres , Simón Salles, J js rf  Escuer , Josef Cedtí , Don Josof Rfmcu , Don Josef Fucuet 
y b lores, D. Ramón B ellet, Antonio Cedd y D. Francisco Alos. M a n -  

: ü . Vicente Solernou, Josef Hiera , Francisco Serra , D. Cáeles
Ayuntamiento de Madrid



Cu’auo C a«s , D. Joscf GlncsCar , D. Jaime P rat, Josef N e«rá, D. F e, 
1¡oe Llcoaatt D. Juan Bautista AlabrcJa , Josef Casal» y Liorna , An- 
¡orno Pui" , Josef Parieh , Juan Turrigas , JoseE Padrols , D. 
c hiio Jüsef Canadell , Agustín Solleíila  , Jaime Quintana , O. Felipe 
Martin D. Anumio Soler y Lloverás, Salvador Golovart, Herederos de 
D Onofre Balis, D. Josef Grau y Cantatell, Antonio Bcra'.güeras, Sal- 
vado? Onvefas , D. Francisco Font, Puig y compañia g  Francisco F

acudan ^
no les pare perjuicio. Barcelona i 5 de jumo de i 8 j 3 . -  Luis Salvador.

Suscripción  3 .*
Siguen las cantidades que se han recaudado eu estas toriales en el día n  de junio de 1822 á f.avoc de la Hotfandad desva- 

íid a , de resultas dê  la enfermedad que ha reinado en esta capital y puer­
t o  en el año de 182 i. C an tid a d es.

N om b res.

J is . vn . m rs.

Del R io . Josef Marques presbítero.
Sama anterior.............  8796.................  20

3 8 i 6

S e  continuará.

A V ISO S a i .  í d í t i c o .

Quedando anunciado en el Boletin de la Corte de 28 de ^  ¡
« o S  109 la venta de las casas con dos portales « d a  ^una f  3®“ '*
calle de Trciita Claus de esta ciudad, señalada* cou el n. y q

p . ; i a .  <101 i  “  t . a »“ -

i i i i i i i S

L o. .OO...C. do 1. .  do pao .  ‘  „ , f „ m o  . .
p ,i ,  á U «balloría o„ “  >» f  J “  o . .1

I, ..«IIP deis Tallera conocidas con el nombre uê  i-uiegi

rían
tinu

coge
F r a

/■ . ' 1 ximc
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i6

d.

i  Ma­

l í  .nano Marqucj j  Aguilar juez de primera instancia ]ia mandado se coa- 
tinuc la subasta, por quince dias mas que finirán el 3 o del corriente, 
y se admitirán posturas en el despacho del infraesetito escribano, pre­
cediéndose á su remate en las casas consistoriales el dia i.°  de julio prúsimn. =  Jaime Morelld y Mas escribano.

C ré d ito  p ú b lico . Quedando señalado el dia de hoy para el primer remate de 
la casa d torre con sus tierras , sitas en el término de Sarria, de pertenenciai 
del suprimido Cdlegio de Dominicos de esta ciudad > participo al pú­
blico que se celebrará en las casas consistoriales á las seis de la tarde. Barcelcna i8  de junio de iSaa. =Jaim e Domineuez.

Contaduría principal de provincia. =  Han llegado despachadas de Ma­
drid las certificaciones de crédito de números 2688 , 2687 ,2715 ,2601  2461, 265g , 2 6 94 , 2699, 4 6 0 , 27 0 6 , 2622, 1197, í 5 8 o ,  2696, 
*764 y 2C64 correspondientes á la 2.’ quincena de febrero último y los números 2679 , 2674 , 3 4  , i i 3 5  , 2284 , 2048 , 2769 , 2760 , 2768, 
28 1 4 , 2 6 6 1 ,2 4 4 9 , 2408, 2640, 2 4 5 2 , 1 4 4 6 ,2 6 8 0 , 1544, 2Sg5, 
j 3 i 8 , 2 o 6 3 , 2 4^6 , 1 6 8 2 ,7 4 7 2 ,2 7 7 3 ,2 7 7 4 ,2 6 1 8 ,  1 1 5 8  , 2447, 
2749. 2.747, 2 3 5 o y 2770, correspondient. s á la 1 quincena de mar­zo ; lo que se avisa al publico á fin de que aemian sus interésalos á re­
cogerlos eon ¡os abonúB que se Ies diéron. Bareelona 17 de junio de 1822. 
F ra n cisco  X im en ez de B a g u es.

Rifa á beneficio de los pobres de la nacional casa de Caridad, efec­tuada hoy dia de la fecha , en el salón del Palao.
El tjümero de las cédulas asciende á 2757, s= Y á tenor del aviso 

dado en rodel corriente , han correspondido i  las cinco suertes, laa cantidades siguientes:
L o tes. N úm eros. S u g e to s  prem iados. P rem ios

1 2425 ( .̂ R. rúbrica y seña............................................ 3 4 4 Ípesetas.
2 ig a 3  Maciangela Cantina , Jacinto Pf difuns p. y v.

Mariangeia P í.................................................  gg pesetas.3 2612 N. S. del Carme p. y v. R. Ll.s con o tra .. . .  idem.
4  1010 N. S. del Roíer , p. y v. Josepha Gomfaus alterme de San Maní de Proveníais...............  idem.
5  2401 t a  trasladé dei coronel Cosca , paga y quiere

M. M. con lúbrica..........................................  idem.
Mañana de 10 á 12 acudirán los interesados á recojer sus respectivos prsmios en casa del tesorero D. Josef Marti y Serta.

_ Y en el mismo dia se abrirá igual rifa que se cerrará el lunes pré- 
limo dia 24 del corriente en sinco suertes. Barcelona 17 de junio Je 1822.

E m b arca eioiies ven idas a l puerto t i  d ia  de a je r .
E sp a ñ oles.

De Burriana en 3  dias, el laúd las Almas, de 18 toneladas, su pa­
trón Joiei' Gombau, con algarrobas de su cuenta. =  De Metril en 5 dia*, 
el laúd virgen de Altura, de 16 toneladas, su patrón Pablo Garriga, con 
algodón y maíz i  varios. =  De Valencia en 2 dias, el laúd Sto. Ciisto riel 
G rao, de 2 3  toneladas, su patrón Bartelomé Miralles , con tugo de su 
cuenta. _  De Cartagena en 4 dias , la goleta Sta. Paula, de 3 g tonela­
das , su patrón Juan Campins, coa cebada , cera , picita y otros géne- 
to* á vatios. =  De Almería ca 7 d ias, la bombarda los dos Josees, do
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íu patrón B a r t o W  Arquerw . con plomo y esparterlsí 
55 toneUrta* , í u  paito aucchemarin Manta, de 3y tone-
vanos. _  De Bilbao en t nrrazabal con trico á D. Paulino Du«

ráa y compañía. _  De AUcinte en ^

toneladas, ,a* goleta í  S. del Carmen , de
S ,s  , Santander y Cádiz en 36 du  ̂ ^

j 5 toneladas, . , ¡ ' g días , el laúd San Vicente, de 20
Aguilas , Almazauon y ’„vada de su cuenta. =  Un Ion*

mOB con cernoii. . • > i . , ; .  ¿g PP. Carmelitas descalzos se hará

, . e  devoto, '« s ™  . -  ; r  r p a .“ S . ? o . ; ™ - i .  do ll
santa muerte : y como en tuvo el Simio , se hará la
tan dichosa Í \ ¡ Z \ ¡  g^ ^ rá misa matutinal , á las .0

« . . b d , « . . .  ..«»>.» j « - ‘ o™»

C..'d” r ,” ;»to de Isoaoio B iso .,. , b .y  «»» 6> ' ' -  ■ >' 

“ S i e ^ r d . - ¿ r ; : ” e i : : : : r ^ p ^ u . t . . d o . s ^  

‘ ' ’ " L Í : . ; = ? . V S o ” V “ n T e X t \ o e . t . ^ u e d ¿  do

" ' T d J t r  ' s r o s r  d e 'i í t i^ ^ s r r ñ : ; : ; .  3 ,  d a , d „ d e

que tiene la leche de ocho meses. informarán de otra

, „ o ^ L ^  S " e : ¡ T  a :  r - . . .

^ '" " 'T e a t r o ' lloy“ l ¡ r i 8 , destinado por la P f”  . " V e Í d  ^dra-
cular de Vicente Malli , ««o de los J ,,  g„ verso nunca re-
mática nacional , se ^ c o n s tü u c ie r a l  y
presentada en esto teatro titolada. D  cantarán canciones pa-
e r a n d e  e sp a ñ o l T r a ja m  : se bailara el l'olu , ^  .
S ít io a .  , y teto.ln.rd U foneion oon 1.  p.coo l»co.. en un seto J r  

" e T c l r  J r  r  "1 <™eaP -erd e¡ «erar. A la. ..ote ,  »=d...

Se 0.1,0 d lo . ..o-ote. .u.erlptotc, d b .  «e.loae. de Cotte.^ J= I> 
octtiol le.lsiatuta cuya suscrieion llegue basta al plieg 
r .  .1 gusta,, , d renovarla por habérselo, y .  conelu.do.

En l a  i r » F e a «  J '  1“  ^  ® '” “ ‘
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